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MINISTERIO  
DE CIENCIA, INNOVACION 
Y UNIVERSIDADES 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA 2018 PARA LA CONCESIÓN DE LAS 
ACREDITACIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE CENTROS DE EXCELENCIA “SEVERO OCHOA” Y DE UNIDADES DE 
EXCELENCIA “MARÍA DE MAEZTU” DEL SUBPROGRAMA ESTATAL DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.  

 

Por Resolución de 27 de noviembre de 2018, de la Presidenta de la Agencia Estatal de Investigación, se aprobó la 
convocatoria del año 2018 para la concesión de las acreditaciones y ayudas públicas de «Centros de Excelencia Severo 
Ochoa» y de «Unidades de Excelencia María de Maeztu» del Subprograma Estatal de Fortalecimiento Institucional, en el 
marco del Programa Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+i 
del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020, cuyo extracto se publicó en el BOE el día 1 
de diciembre de 2018 (identificador de la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 425637). 
 
La resolución de convocatoria se dicta al amparo de la Orden ECC/1779/2013, de 30 de septiembre, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas de varios subprogramas del Programa Estatal de Fomento de la 
Investigación Científica y Técnica de Excelencia en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 2013-2016 (BOE del 2 de octubre de 2013). 
 
Siguiendo lo establecido en el artículo 23 de la convocatoria, y a la vista de los expedientes y del informe elaborado por la 
Comisión de Evaluación, este órgano instructor acuerda: 
 
1º. Dictar propuesta de resolución provisional de ayudas y acreditaciones en el marco de la convocatoria 2018 de las 
acreditaciones y ayudas públicas de ”Centros de Excelencia Severo Ochoa” y de “Unidades de Excelencia María de Maeztu”.  
En los anexos I y II se recogen la relación de centros y unidades propuestos para acreditación y financiación, la cuantía 
individual de las ayudas por concepto y el número de contratos predoctorales propuestos, que serán incluidos en las 
correspondientes convocatorias de ayudas para contratos predoctorales para la formación de doctores del Programa Estatal 
de Promoción del Talento y su Empleabilidad en I+D+i de acuerdo a la distribución que figura en el anexo I. 
 
El periodo de ejecución de la actividad a realizar será desde el 16 de diciembre de 2019 al 15 de diciembre de 2023. 
 
2º. Notificar el contenido de esta propuesta de resolución provisional y sus anexos I y II en la sede electrónica del Ministerio 
de Ciencia, Innovación y Universidades (https://sede.micinn.gob.es). En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá 
todos los efectos de notificación practicada. 
 
3º. Incluir en la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@ (https://sede.micinn.gob.es/facilita/) información individualizada de 
cada expediente relativa a los resultados de su evaluación. 
 
4º. Las entidades solicitantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación en 
la sede electrónica de esta Propuesta de Resolución Provisional, para manifestar su aceptación o desistimiento de la ayuda 
propuesta, o formular las alegaciones que estimen convenientes a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-FACILIT@. 
Estas acciones deberán realizarse siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 14 de la resolución de convocatoria. 
En ausencia de respuesta se entenderá otorgada la aceptación del solicitante. 
 
Asimismo, aquellas entidades propuestas para financiación a las que se les haya requerido a través de la información 
individualizada que acrediten el cumplimiento de las obligaciones tributarias y/o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes, deberán presentar en el mismo plazo certificación administrativa positiva expedida por el órgano 
competente.  
 
El incumplimiento de los requisitos para acceder a la concesión de la ayuda por parte de alguno de los beneficiaros 
propuestos dará lugar al desistimiento de la ayuda. 

https://sede.micinn.gob.es/
https://sede.micinn.gob.es/facilita/
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MINISTERIO  
DE CIENCIA, INNOVACION 
Y UNIVERSIDADES 

Esta propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la 
Administración, mientras no le haya sido notificada la resolución de concesión. 

 
EL ÓRGANO INSTRUCTOR  
El Jefe de la Subdivisión de Planificación y Gestión Administrativa,  
Israel Marqués Martín 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE SOLICITUDES PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN 

 

Programa Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de Excelencia 
Subprograma Estatal de Fortalecimiento Institucional 
Actuación: Centros de excelencia «Severo Ochoa» y Unidades de excelencia «María de Maeztu» 
Convocatoria 2018 (extracto BOE 1.12.2018) 
 
 
 

ACREDITACIÓN REFERENCIA SOLICITANTE 
NIF 

ORGANISMO 
CENTRO/UNIDAD 

AYUDA 
(€) 

Contratos predoctorales propuestos 

Anual. 
1 

Anual. 
2 

Anual. 
3 

Anual. 
4 

Total 

SEVERO OCHOA CEX2018-000789-S 
FUNDACIO INSTITUT DE 

BIOENGINYERIA DE CATALUNYA 
G64045719 

FUNDACION PRIVADA INSTITUT DE 
BIOENGINYERIA DE CATALUNYA 

4.000.000 2 5 4 3 14 

MARIA DE MAEZTU CEX2018-000792-M 
UNIVERSITAT POMPEU FABRA 

CCT 
Q5850017D 

DPTO. CIENCIAS EXPERIMENTALES Y DE LA 
SALUD (UNIVERSITAT POMPEU FABRA CCT) 

2.000.000 2 3 2 1 8 

SEVERO OCHOA CEX2018-000794-S 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO 

SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTIFICAS (CSIC) 

Q2818002D 
INSTITUTO DE DIAGNOSTICO AMBIENTAL Y 

ESTUDIOS DEL AGUA 
4.000.000 2 5 4 3 14 

SEVERO OCHOA CEX2018-000797-S 
CENTRE INTERNACIONAL DE 

METODES NUMERICS A L 
ENGINYERIA 

Q5850006G 
AGR-CENTRE INTERNACIONAL DE METODES 

NUMERICS A L ENGINYERIA 
4.000.000 2 5 4 3 14 

MARIA DE MAEZTU CEX2018-000800-M FUNDACIÓN IMDEA MATERIALES G84908953 AGR-FUNDACION IMDEA MATERIALES 2.000.000 2 3 2 1 8 

MARIA DE MAEZTU CEX2018-000805-M 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

MADRID 
Q2818013A 

CENTRO DE INVESTIGACION DE FISICA DE LA 
MATERIA CONDENSADA (IFIMAC) 

2.000.000 2 3 2 1 8 

SEVERO OCHOA CEX2018-000806-S 
FUNDACION PRIVADA INSTITUTO 
DE SALUD GLOBAL BARCELONA 

G65341695 IS GLOBAL-CENTRO DE INVESTIGACIÓN 4.000.000 2 5 4 3 14 

SEVERO OCHOA CEX2018-000828-S 
CENTRO DE INVESTIGACION 
ECOLOGIA Y APLICACIONES 

FORESTALES CCT 
Q5850011G 

AGR-CENTRO DE INVESTIGACION ECOLOGIA Y 
APLICACIONES FORESTALES CCT 

4.000.000 2 5 4 3 14 

SEVERO OCHOA CEX2018-000867-S 
FUNDACION DONOSTIA 

INTERNATIONAL PHYSICS 
CENTER 

G20662292 
FUNDACION DONOSTIA INTERNATIONAL 

PHYSICS CENTER 
4.000.000 2 5 4 3 14 

 
 

 

 

 

 



FIRMADO por : ISRAEL MARQUES MARTIN. A fecha : 07/10/2019 13:13:29
El documento consta de un total de 6 folios. Folio 4 de 6 - Código Seguro de Verificación: 1115871-20624005.Verificable en https://serviciosede.mineco.gob.es/csv/ según Orden Ministerial del 24/2/2011

 
 

 

 

ANEXO II 

RELACIÓN DE AYUDAS PROPUESTAS PARA SU CONCESIÓN POR PARTICIPANTE, CONCEPTO DE GASTOS Y ANUALIDADES 

 

Referencia Centro/Unidad Concepto Subconcepto 
Anualidades* (€) 

2020 2021 2022 2023 

CEX2018-
000867-S 

FUNDACION DONOSTIA 
INTERNATIONAL PHYSICS 
CENTER 

COSTES DE 

EJECUCIÓN 

Equipamiento e infraestructuras 120.000,00 120.000,00 120.000,00 120.000,00 

Otros gastos 135.000,00 135.000,00 135.000,00 135.000,00 

COSTES DE 

PERSONAL 

Complemento salarial - - - - 

Contratación 745.000,00 745.000,00 745.000,00 745.000,00 

COSTES INDIRECTOS Costes Indirectos** - - - - 

 TOTAL 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 

CEX2018-
000828-S 

AGR-CENTRO DE 
INVESTIGACION ECOLOGIA Y 
APLICACIONES FORESTALES 
CCT 

COSTES DE 

EJECUCIÓN 

Equipamiento e infraestructuras 180.000,00 15.000,00 10.000,00 10.000,00 

Otros gastos 217.000,00 167.000,00 132.000,00 195.000,00 

COSTES DE 

PERSONAL 

Complemento salarial - - - - 

Contratación 453.000,00 668.000,00 708.000,00 645.000,00 

COSTES INDIRECTOS Costes Indirectos** 150.000,00 150.000,00 150.000,00 150.000,00 

 TOTAL 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 

CEX2018-
000806-S 

ISGLOBAL - CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN 

COSTES DE 

EJECUCIÓN 

Equipamiento e infraestructuras 100.000,00 100.000,00 100.000,00 - 

Otros gastos 169.767,75 169.767,75 169.767,75 269.767,75 

COSTES DE 

PERSONAL 

Complemento salarial - - - - 

Contratación 599.797,50 599.797,50 599.797,50 599.797,50 

COSTES INDIRECTOS Costes Indirectos** 130.434,75 130.434,75 130.434,75 130.434,75 

 TOTAL 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 

CEX2018-
000805-M 

CENTRO DE INVESTIGACION 
DE FISICA DE LA MATERIA 
CONDENSADA (IFIMAC) 

COSTES DE 

EJECUCIÓN 

Equipamiento e infraestructuras 125.000,00 125.000,00 125.000,00 125.000,00 

Otros gastos 43.478,00 43.478,00 43.478,00 43.478,00 

COSTES DE 

PERSONAL 

Complemento salarial - - - - 

Contratación 266.304,00 266.304,00 266.304,00 266.304,00 

COSTES INDIRECTOS Costes Indirectos** 65.218,00 65.218,00 65.218,00 65.218,00 

 TOTAL 500.000,00 500.000,00 500.000,00 500.000,00 
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Referencia Centro/Unidad Concepto Subconcepto 
Anualidades* (€) 

2020 2021 2022 2023 

CEX2018-
000800-M 

AGR-FUNDACION IMDEA 
MATERIALES 

COSTES DE 

EJECUCIÓN 

Equipamiento e infraestructuras 290.000,00 40.000,00 40.000,00 60.000,00 

Otros gastos 99.782,61 174.782,61 134.782,61 154.782,61 

COSTES DE 

PERSONAL 

Complemento salarial - - - - 

Contratación 45.000,00 220.000,00 260.000,00 220.000,00 

COSTES INDIRECTOS Costes Indirectos** 65.217,39 65.217,39 65.217,39 65.217,39 

 TOTAL 500.000,00 500.000,00 500.000,00 500.000,00 

CEX2018-
000797-S 

AGR-CENTRE 
INTERNACIONAL DE 
METODES NUMERICS A L 
ENGINYERIA 

COSTES DE 

EJECUCIÓN 

Equipamiento e infraestructuras 20.000,00 20.000,00 20.000,00 20.000,00 

Otros gastos 37.860,00 37.860,00 37.860,00 37.860,00 

COSTES DE 

PERSONAL 

Complemento salarial 50.000,00 50.000,00 50.000,00 50.000,00 

Contratación 742.140,00 742.140,00 742.140,00 742.140,00 

COSTES INDIRECTOS Costes Indirectos** 150.000,00 150.000,00 150.000,00 150.000,00 

 TOTAL 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 

CEX2018-
000794-S 

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO 
AMBIENTAL Y ESTUDIOS DEL 
AGUA 

COSTES DE 

EJECUCIÓN 

Equipamiento e infraestructuras 200.000,00 175.000,00 100.000,00 75.000,00 

Otros gastos 225.000,00 225.000,00 300.000,00 325.000,00 

COSTES DE 

PERSONAL 

Complemento salarial - - - - 

Contratación 425.000,00 450.000,00 450.000,00 450.000,00 

COSTES INDIRECTOS Costes Indirectos** 150.000,00 150.000,00 150.000,00 150.000,00 

 TOTAL 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 

CEX2018-
000792-M 

DPTO. CIENCIAS 
EXPERIMENTALES Y DE LA 
SALUD 

COSTES DE 

EJECUCIÓN 

Equipamiento e infraestructuras 100.000,00 100.000,00 - - 

Otros gastos 115.000,00 115.000,00 215.000,00 215.000,00 

COSTES DE 

PERSONAL 

Complemento salarial - - - - 

Contratación 210.000,00 210.000,00 210.000,00 210.000,00 

COSTES INDIRECTOS Costes Indirectos** 75.000,00 75.000,00 75.000,00 75.000,00 

 TOTAL 500.000,00 500.000,00 500.000,00 500.000,00 

CEX2018-
000789-S 

FUNDACION PRIVADA 
INSTITUT DE BIOENGINYERIA 
DE CATALUNYA 

COSTES DE 

EJECUCIÓN 

Equipamiento e infraestructuras 250.000,00 225.000,00 150.000,00 150.000,00 

Otros gastos 178.170,00 178.170,00 178.170,00 178.170,00 

COSTES DE 

PERSONAL 

Complemento salarial 25.000,00 25.000,00 25.000,00 25.000,00 

Contratación 396.830,00 421.830,00 496.830,00 496.830,00 

COSTES INDIRECTOS Costes Indirectos** 150.000,00 150.000,00 150.000,00 150.000,00 

 TOTAL 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 1.000.000,00 



FIRMADO por : ISRAEL MARQUES MARTIN. A fecha : 07/10/2019 13:13:29
El documento consta de un total de 6 folios. Folio 6 de 6 - Código Seguro de Verificación: 1115871-20624005.Verificable en https://serviciosede.mineco.gob.es/csv/ según Orden Ministerial del 24/2/2011

 
 

 

 

* El presupuesto concedido es igual al presupuesto financiable. 

 

** COSTES INDIRECTOS. Los costes indirectos se calcularán, sin necesidad de aportar justificantes de gasto, mediante la aplicación de un porcentaje de hasta el 15 por 

ciento sobre los gastos totales de la actuación válidamente justificados (artículo 9.4 de la convocatoria). 

 


